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MODELOS NEOLIBERALES DE CIUDAD  

En las últimas décadas conceptos como suelo y espacio urbano han cambiado 
extraordinariamente. Se ha ido transformando con el aumento de los precios, 
de los costes ambientales, los cambios sociológicos y tecnológicos, las 
transformaciones demográficas  y la composición étnica de sus habitantes. 
Todo esto ha conducido también a un cambio de la forma de percibir el propio 
fenómeno urbano que se ha convertido en un factor de difusión de valores 
vinculados a la dominación económica de signo neoliberal. Los distritos 
multifuncionales habitados por ciudadanos de toda condición social pero 
también las periferia habitadas por grupos relativamente compactos 
socialmente están desapareciendo. Esto está dando paso a la aparición de 
distritos y conurbaciones con usos especializados y tendencialmente 
excluyentes tales como los usos residenciales, los usos destinados a oficinas, 
a comercio, a ocio nocturno etc. La ciudad de tipo mediterránea dotada de 
distritos multifuncionales y más autosuficientes, en los que los colegios, los 
puestos de trabajo, los comercios y las zonas de ocio están cerca de los 
lugares de residencia, es más sostenible ambientalmente porque reduce los 
desplazamientos. Con ello proporciona, además, una mayor calidad de vida 
para sus habitantes. Este tipo de ciudad está siendo desplazada por las leyes 
de la financiación que tienden a crear grandes extensiones cubiertas de 
territorios especializados en ciertos usos a los que sólo se puede acceder en 
automóvil privado en los que la comunicación social y el desarrollo de los 
valores cívicos se tiende a hacer más difícil.  

<<Asistimos en estos tiempos a una destrucción de lo público a favor de lo 
privado, a un entendimiento de lo público como lo que es "de nadie" frente a 
lo privado, que es cada vez más potenciado, auspiciado, protegido y alabado. 
Y esta concepción da lugar a dos conceptos de ciudades diferentes con las 
consecuencias que ello comporta, no sólo en el espacio, en el medio 
ambiente, sino también en el carácter de los ciudadanos, en las necesidades, 
actitudes y comportamientos de éstos frente a los diferentes y frente a los 
iguales. Es decir, una ciudad homogénea frente a una ciudad heterogénea. En 
este sentido, comprobamos cómo las ciudades creadas con una tipología 
edificatoria de vivienda unifamiliar en hilera o adosada, con predominio del 



vehículo privado, sin espacios comunes para compartir (mi jardín, mi 
escalera, mi cubierta…, del centro comercial como espacio privado que hace 
las funciones de un espacio público (se va al centro comercial como antes a la 
plaza del pueblo o a la calle), con un ocio que no se entiende si no es 
consumiendo, con una no diversidad de estructura social, en la que los 
inmigrantes, por ejemplo, son únicamente los trabajadores domésticos 
(jardineros, empleadas de hogar), donde no existe diversidad de edades 
(parecen no existir los viejos)>>. [1] 

Según datos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, La 
población urbana crece más rápidamente que la población mundial. Así, de 
ser el 44% en 1992 ha pasado a representar casi el 60% de la población 
mundial en 2000. Estos datos y muchos otros que nos están llegando todos 
los días, agudizan el problema energético, impulsa el cambio climático, 
dificulta el consumo racional de agua, genera enormes problemas de ruido y 
degrada la calidad de vida de los ciudadanos. Esto obliga a impulsar las 
respuestas integrales, es decir, a políticas integrales de suelo, vivienda, 
transporte, servicios públicos y planificación de usos urbanos.   

La movilización social de los últimos años en las grandes ciudades contra el 
encarecimiento extremo de la vivienda se inserta en este contexto. Se trata 
de una movilización de carácter mayoritariamente juvenil pues son los 
jóvenes los más afectados por la actual situación. Estas protestas están 
obligando a la opinión pública  a tomarse en serio el problema. Sin embargo, 
las soluciones que dominan en la opinión pública no se basan en un análisis 
global de la situación, no tienen en cuenta la importancia que tiene la 
financiación de la economía y el neoliberalismo en la agudización del 
problema de la vivienda en España. En la mayoría de los casos se hace 
responsables a los ayuntamiento del actual situación y no a los gobiernos 
nacionales y autonómicos que son los que tienen en sus manos la aplicación 
de las grandes políticas económicas y, en consecuencia, la posibilidad de 
hacer cumplir el mandato constitucional del derecho universal a la vivienda.  

ORDENAMIENTO TERRITORIAL: RESPONSABILIDAD Y COMPETENCIAS. 

El neoliberalismo está vaciando los conceptos de urbanismo, vivienda, suelo o 
espacio y servicio públicos de todo contenido social, los está convirtiendo en 
simples activos económicos negociables, en meros valores de cambio. Para 
aproximarnos al problema del ordenamiento territorial desde el ángulo 
jurídico, tenemos que volver a llenarlos de contenido extraeconómico, es 
decir, vincularlos a la noción de responsabilidad y competencia. La 
responsabilidad significa capacidad para reconocer y aceptar las 
consecuencias de hechos y actos. Competencia es aptitud e idoneidad para 
conocer o resolver un asunto. Desde esta perspectiva surgen las primeras 
cuestiones:  ¿Quién tiene la competencia de planificar y aprobar los 
instrumentos de ordenación municipal?  ¿El que tiene la competencia tiene 
también la aptitud para realizarla?, ¿tiene la capacidad y disposición para el 
buen desempeño o ejercicio de dicha competencia? ¿Quién asume las 



consecuencias –responsabilidad- que conllevan esas competencias? 

LO QUE DICE LA CONSTITUCIÓN  

El art. 123 del Reglamento de Planeamiento (aprobado por el real decreto 
2159/1978, de 23 de junio) recoge la potestad de los ayuntamientos en 
materia de planificación. Sin embargo, el artículo 148.3 de la Constitución 
Española, que es posterior a la aprobación del Reglamento y se refiere a las 
competencias que ” podrán” asumir las Comunidades Autónomas nos habla de 
la "Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda". Estas competencias, que 
son otorgadas  directamente por la CE (Art. 148.3) y han sido completadas 
por la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, han sido 
transferidas a los diferentes Municipios. Los Municipios asumen estas 
competencias en el artículo 137 de la Constitución que recoge el principio de 
autonomía municipal. Dicho artículo dice: "El Estado se organiza 
territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades 
Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía 
para la gestión de sus respectivos intereses." En el artículo 2 de la 
mencionada Ley les son atribuidas a los ayuntamientos las competencias 
necesarias en función de las características de la actividad pública de que se 
trate y de la capacidad de gestión de la entidad local. Este artículo establece 
que para que la autonomía local sea efectiva, las CCAA deben asegurar a los 
municipios su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente 
al círculo de sus intereses. Las CCAA tienen, por tanto, competencias para 
elaborar leyes en materia de ordenación del territorio, de urbanismo y de 
vivienda - así sentencias del Tribunal Constitucional   61/1997- pero la 
facultad para su concreción, es decir, la decisión sobre la clasificación del 
suelo corresponde a los Ayuntamientos. Según este mecanismo legal la 
planificación territorial dentro de un término municipal puede que esté 
perfectamente ajustada a Derecho. Pero también es posible que llegue a ser 
válida única y exclusivamente para ese territorio y que sea profundamente 
insolidaria o incoherente con el resto del territorio de la comunidad autónoma 
o del Estado. 

El objeto del planeamiento urbano es la ordenación municipal y el garantizar a 
los ciudadanos un urbanismo racional, una vivienda digna, unos servicios 
públicos suficientes y un hábitat respetuoso con la naturaleza de la que somos 
arte y parte indisoluble. En el caso específico del suelo esto obliga a tener en 
cuenta varios criterios distintos, es decir, no sólo económicos, ambiental etc. 
Además afecta a una gran diversidad de normas de carácter sectorial de 
distinto rango jerárquico que afectan su elaboración. A ello hay que sumar 
presiones de los propietarios del suelo para que este sea calificado de 
urbanizable, lo cual puede llegar a tener unas consecuencias desastrosas para 
todos los ciudadanos. Todos estos factores demuestran que la ordenación del 
territorio requiere de conocimientos importantes y de una visión estratégica 
del conjunto del territorio. Los conocimientos urbanísticos de los pequeños 
pueblos, que suman unos 7.400 en todo el Estado, son insuficientes. Pero , y 
se hace evidente que el “lucro incontrolado” es el motor que determina y 



mueve las decisiones, ¿se puede afirmar que hay idoneidad para la asunción 
de competencias?. Si los ciudadanos no tienen mecanismos de control 
inmediato y eficaz, si no disponen de información necesaria y no pueden 
participar de forma activa en las decisiones que les afectan ¿hasta qué punto 
pueden asumir los ayuntamientos las consecuencias de sus atribuciones 
competenciales?. La suficiencia financiera es una condición imprescindible 
para poder asumir competencias pero no es legítima la filosofía del lucro como 
motor principal y a veces único del urbanismo, aún cuando beneficie 
económicamente a los ayuntamientos. La construcción de nuevas viviendas 
suele llevar aparejada una dotación de servicios que el Ayuntamiento por lo 
general no está en condiciones de asumir, y es entonces cuando se recurre a 
las plusvalías generadas sin ningún control ciudadano, o a la recalificación del 
suelo. Puede ocurrir, además, que el alcalde sea socio o propietario de una 
constructora o promotora, lo cual acrecienta la desregulación y la corrupción 
urbanística. Cuando el suelo rústico se declara urbanizable se aplica el 
“método de valoración residual”, es decir, se valora el suelo como si tuviese 
viviendas construidas en él, y se valora al precio máximo del potencial 
negocio sin necesidad de que el propietario del mismo haya invertido o 
realizado alguna actuación empresarial.  

En relación con estos recursos hay que hacer notar el tratamiento de la 
participación pública en las plusvalías, tanto en lo relativo al porcentaje como 
al destino de las mismas. En el anteproyecto de la Ley del Suelo (Art.10.b) se 
dice que se dedicará un mínimo de un 25% a vivienda protegida –que en la 
práctica será un porcentaje “máximo” habida cuenta de las excepciones de la 
disposición transitoria primera del texto-. Esa reserva, -poca o mucha según 
se vea-, puede agravar de dos formas el problema: por un lado el promotor 
‘acostumbrado’ a un determinado nivel de ganancias, compensará lo que el 
Estado le sustrae con el precio de venta de los pisos libres. Por otro lado, esa 
reserva de suelo para pisos protegidos no hará más que aumentar el número 
de pisos construidos (mayor que el de Alemania, Francia y Reino Unido 
juntos),  y sus consecuencias nefastas para el medio ambiente. 

La concepción imperante, neoliberal de lo “urbano” como objeto particular o 
privado, en contraposición a lo público, lo que consideramos de todos, tiene 
una trascendencia que debe ser analizada. Un ayuntamiento que en su 
término municipal decida instalar un cementerio nuclear, está decidiendo algo 
que influirá no solamente en su territorio, sino en el país e incluso en el 
planeta. Algo así, aunque a menor escala, ocurre cuando lo que se decide es 
la localización de grandes superficies comerciales, el paso de una autovía o la 
construcción/ampliación de un aeropuerto. Los intereses afectados 
trascienden los meramente municipales. En estos casos el análisis de la 
repercusión de tal medida o instalación, debería tener el carácter de 
responsabilidad colectiva y compartida por todos los entes y ámbitos que 
pudieran ser afectados, y las competencias asumidas deben estar en función 
de dichas responsabilidades.  

La segunda cuestión que se desprende de lo anterior es la consideración 



medioambiental que debe llevar aparejada toda la decisión que se tome sobre 
el territorio.  

Por mandato de la Ley 4/1989, de 21 de marzo, de Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestre, los procesos de elaboración del planeamiento deben 
ser adecuados a las directrices ambientales; la legislación medioambiental se 
impone a la normativa urbanística. Pero la falta de integración de esta norma 
y las normas reguladoras de la ordenación del territorio y del medio ambiente 
impide una planificación integral. 

Por otra parte, el concepto de sostenibilidad, definido en el lnforme 
Brundtland como aquel que "satisface las necesidades actuales sin poner en 
peligro la capacidad de las futuras generaciones de satisfacer sus propias 
necesidades", obliga a pensar que la ordenación de un territorio es una tarea 
que afecta no solamente al suelo de un municipio, sino también a la 
regulación y desarrollo futuro del derecho constitucional a una vivienda digna. 
Si los municipios circunscriben su actuación de “ordenación del territorio, 
urbanismo y vivienda” a la construcción de nuevas viviendas -aunque sean de 
protección social- [2] y no actúan sobre lo ya existente, -como el control de 
las viviendas vacías, el fomento de la vivienda pública en alquiler y la 
rehabilitación-restauración de viviendas antiguas-, o lo hacen de manera 
ínfima y desproporcionada, toda previsión legal en este sentido no tendría 
ninguna posibilidad de llevarse a cabo[3].  

La tercera cuestión es la suficiencia financiera ¿Puede un Ayuntamiento, de 
conformidad con lo anterior, elaborar el instrumento de ordenación general 
con rango normativo, sin tener a la vez el control sobre los medios financieros 
que le permitan hacer efectivos los derechos ciudadanos y las consideraciones 
medioambientales que son a la vez “fin y condición” del propio ordenamiento? 

De acuerdo con el artículo 142 de la CE. "Las haciendas locales deberán 
disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la 
ley atribuye a las corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente 
de tributos propios y de participación en los del Estado y de las comunidades 
autónomas". Y en el Art. 158.1 de la CE, se señala “En los Presupuestos 
Generales del Estado podrá establecerse una asignación a las Comunidades 
Autónomas en función del volumen de los servicios y actividades estatales 
que hayan asumido y de la garantía de un nivel mínimo en la prestación de 
los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español”. 

La ausencia de un desarrollo sistemático y racionalizado de estos preceptos, 
junto con el ejercicio incontrolado por los poderes públicos de las potestades 
urbanísticas, [4] la ignorancia de las leyes o la inexistencia de mecanismos 
eficaces de disciplina urbanística; la prescripción de determinadas infracciones 
urbanísticas; la connivencia con los promotores; y sobre todo, las dificultades 
reales que tienen los responsables municipales para dar respuesta a las 
legítimas exigencias de sus ciudadanos,  inducen y favorecen el ejercicio del 
derecho de edificabilidad sin ningún límite, haciendo de la calificación del 



suelo y la financiación con suelo público los instrumentos principales para la 
obtención de recursos de los Ayuntamientos, como ya señalamos con 
anterioridad. 

Además, la mayor parte de las veces la elaboración del planeamiento territorial se 
saca a concurso, siendo las mercantiles privadas adjudicatarias las que realmente lo 
elaboran, sobre las que no recaen las limitaciones propias de una administración 
pública porque están ajenas y distantes a cualquier control que puedan ejercer los 
ciudadanos; y en la mayoría de las ocasiones se firman convenios urbanísticos entre 
Ayuntamientos y promotores privados en los que de manera voluntaria aquellos 
asumen compensaciones económicas adicionales a las establecidas por Ley en 
contraprestación a la consecución inmediata de la facultad de materializar los derechos 
edificatorios atribuidos por el planeamiento. De ahí a la obtención pública anticipada 
de recursos económicos en operaciones especulativas publico-privadas solo hay un 
paso. (José Antonio García García). 

 

INICIATIVA PRIVADA EN LA URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN O 
EDIFICACIÓN. 

Sobre este punto, tampoco el anteproyecto ofrece una mayor regulación ni 
favorece el control político y ciudadano que reclamamos, ya que en los 
procedimientos de publicidad y concurrencia previstos para cuando se 
establece la habilitación a particulares para el desarrollo de la actividad 
urbanizadora, (Art.6.a del Anteproyecto) no se contempla siquiera 
una dirección y control de la Administración para garantizar una adecuada 
participación en las plusvalías derivadas. 

En estas condiciones, ¿realmente podemos afirmar la competencia, aptitud e 
idoneidad de los Ayuntamientos, en virtud del concepto de “autonomía local”, 
para planificar el futuro de un territorio?  ¿Quién asume las consecuencias que 
la delegación de dichas competencias en tales condiciones de insuficiencia 
técnica y financiera, ha supuesto para los ciudadanos en las últimas décadas? 

Se quiere responsabilizar/culpabilizar a los Ayuntamientos de los problemas 
antes señalados, pero nosotros sostenemos que solo una planificación 
transparente en la participación y redacción del instrumento de ordenación, 
aliviada de las urgencias financieras e independiente de las tensiones 
inmobiliarias, en armonía con la naturaleza y solidaria con todo el territorio 
que la circunda  habría hecho posible un urbanísimo racional y por  lo tanto 
decreciente, comprensivo de su importancia en el desarrollo social y la 
sostenibilidad de la vida. Los municipios son los entes más indicados para ello 
pero, desde luego, no en las condiciones en que han tenido que hacerlo. 

¿ALTERNATIVAS? 

Por eso, la solución a los problemas que se nos plantean no debe pasar por 
renunciar a decidir en dichos ámbitos cercanos al ciudadano, sino en dotarles 
de los conocimientos, aptitudes, capacidades, medios y suficiencias que les 



permitan ejercer con plenitud sus competencias de una manera transparente 
y susceptible de ser efectivamente controlada por todos los posibles 
afectados. Lo cual objetivamente analizado se contrapone a la actual 
desregulación, la delegación en lo privado, o privatización de lo público, y al 
alejamiento de cualquier control democrático –ampliado, que está en la base 
del fracaso del sistema competencial de ordenación del territorio en vigor. 

SUELO RURAL O URBANO SEGÚN LA REFORMA: EL PARADIGMA DE LA 
SOSTENIBILIDAD: 

Lo primero que llama la atención en el anteproyecto de Ley Estatal del Suelo, 
aprobado por el Consejo de Ministros el 26 de mayo de 2006, es la expresa 
renuncia a establecer criterios de clasificación del suelo.[5]  Lo que se justifica 
diciendo que la técnica de la clasificación para el establecimiento de los 
valores del suelo es innecesaria, a la vez que se reafirma que dicha 
competencia es netamente estatal [6].  Llámese o no clasificación lo cierto es 
que se definen dos estados básicos en que puede encontrarse el suelo según 
sea su situación actual -rural o urbana-[7]. Pero ya sea definiendo 
“situaciones” o “estados” del suelo, el Anteproyecto proporciona con carácter 
preceptivo un conjunto de instrucciones para el planificador a la hora de 
proceder a clasificar el suelo de una manera o de otra, y esto es así aunque la 
aplicación formal de la legislación autonómica también pueda conducir a 
resultados distintos. 

La primera instrucción recoge principios como el del desarrollo sostenible o el 
uso racional de los recursos naturales. [8]:  

La segunda instrucción configura una cuasi reglamentación de la clasificación 
del suelo urbanizable en función de la necesidad -objetivable- del mismo para 
su transformación, en inmuebles destinados a usos realmente demandados o 
de previsible demanda, en el término municipal, preservando el resto como 
suelo rústico.[9] 

Dicha cuasi-clasificación tiene las siguientes implicaciones, que a primera 
vista pudieran parecer un avance: 

A) Una reconsideración de la actividad urbanística. Sustancialmente, en 
función de nuevos valores y principios, y formalmente, por la redistribución 
territorial de competencias [10] 

B) El derecho a la calidad de vida, que engloba otros como el derecho al 
medio ambiente y a la vivienda, se erige en elemento explicativo tanto de la 
competencia estatal para incidir en esta materia, desde la perspectiva de 
igualdad (derechos de todos los ciudadanos); y preferencial en relación con 
otros derechos del ciudadano -no sólo de la propiedad del suelo-.[11] 

C) Un nuevo modelo urbanístico. A consecuencia de esa reconsideración del 
suelo, como recurso natural en sí mismo, y de los derechos subjetivos cuando 



trascienden las atribuciones del derecho de propiedad. Esto, –claro está-  sin 
perjuicio de los criterios que las leyes autonómicas hayan formulado para 
disciplinar el uso de las mismas por los planificadores.[12] 

El anteproyecto asume así la propuesta europea de "ciudad compacta" en 
contraposición a la "urbanización dispersa", cuyos efectos nocivos enumera: 
"impacto ambiental, segregación social e ineficiencia económica por los 
elevados costes energéticos, de construcción y mantenimiento de 
infraestructuras y de prestación de los servicios públicos". A su vez proyecta 
sobre el derecho de propiedad el nuevo y amplificado derecho al ambiente no 
sólo natural sino cultural, o derecho a un ambiente rural -desde la 
consideración del suelo como "recurso natural escaso y no renovable"- y a un 
ambiente urbano, resultante del proceso histórico -cultural- de creación de 
una ciudad. 

Todo ello con el fin de redimensionar las facultades del propietario del suelo, 
además de favorecer el nuevo modelo urbanístico.[13]  El nuevo suelo 
urbanizable será pues el "necesario para atender las necesidades económicas 
y sociales". 

En el artículo 12 se definen las nuevas "situaciones básicas del suelo" [14]. Y 
en el artículo 12.2.b), el nuevo suelo urbanizable, que seguirá estando en 
situación de suelo rural mientras no se concluya la ejecución material del 
planeamiento, únicamente podrá ser adscrito a la clase de suelo que "prevea 
o permita" su transformación, -en urbanizable-, de manera jurídicamente 
válida y exclusiva –esto es lo que algunos consideran novedoso-, cuando sea 
necesario racionalmente, en función de la necesidad, de la demanda, 
objetivamente comprobables. 

De esta manera, el planificador urbanístico tendrá que determinar cuáles 
terrenos serán urbanizables y, sobre todo, por qué ésos terrenos y no otros. 
Necesitará, por tanto, justificar el correcto uso de su discrecionalidad  (aquí 
aparecerán de nuevo los técnicos de las mercantiles privadas adjudicatarias), 
una discrecionalidad que a pesar de lo anunciado con bombo y platillos 
aumentará con esta reformulación legal de manera incontrolable por el 
ciudadano. 

¿Y LA PARTICIPACIÓN? 

De la lectura del texto de la Reforma, se desprende claramente que el 
legislador pretende cambiar el modelo urbanístico actual sin realizar cambios 
en materia competencial pero introduciendo nuevos valores, como 
sostenibilidad y derecho a la calidad de vida, con los que prefigura un nuevo 
reglamento en el que establece pautas y directrices para la calificación del 
suelo. Todo ello fundamentado en la propuesta europea de ciudad compacta, 
y como respuesta a los recientes escándalos de corrupción así como a las 
urgencias ambientales conocidas mundialmente.  



Aún así continúan sin resolverse las cuestiones concretas que enlazan con 
algunas de las preguntas que nos hacíamos al principio: ¿El que tiene la 
competencia tiene también la aptitud e idoneidad para realizarla?, ¿tiene la 
capacidad y disposición para el buen desempeño o ejercicio de dicha 
competencia?. ¿Quién asume las consecuencias –responsabilidad- que 
conllevan esas competencias?. 

Una reforma meramente normativa sin que venga acompañada recursos o 
soluciones a los problemas de financiación de los Ayuntamientos, no garantiza 
que no se siga ejerciendo de manera espuria, aunque ajustada a derecho, la 
discrecionalidad en la calificación del suelo, aunque ésta requiera mayores 
justificaciones legales. 

Los ayuntamientos pequeños, que son la gran mayoría, dada su insuficiencia 
técnica (una más de las consecuencias de su insuficiencia financiera), que 
limita su idoneidad y aptitud para ejercer esta competencia, tendrán que 
seguir contratando/privatizando la elaboración del planeamiento territorial y 
continuarán siendo las mercantiles privadas adjudicatarias las que realmente 
lo elaboren, sin ningún control público y democrático de los ciudadanos. Unas 
mercantiles privadas que, por otra parte, tampoco tienen ningún interés en 
proponer y realizar alternativas sostenibles como la rehabilitación de 
viviendas antiguas, la utilización o gravación social de viviendas vacías y el 
fomento de la vivienda en alquiler.  

Una normativa que regula la calificación del suelo pero que no proporciona ni 
desarrolla instrumentos de control ciudadano sigue siendo coja en lo 
fundamental: es ineficaz, tanto en su lucha contra la corrupción, como en su 
impulso a la sostenibilidad y a la calidad de vida. Si paralelamente tampoco 
refuerza la independencia de los técnicos municipales en materia de 
urbanismo ni la de los secretarios o interventores, ni siquiera lo será 
funcionalmente. -Es muy difícil que un interventor pueda poner en cuestión 
las cuentas de un Ayuntamiento o soportar las presiones de sus poderes 
fácticos cuando es el propio Ayuntamiento el que fija su salario.  

Así las cosas, los poderes públicos locales, una vez solventado/privatizado el 
problema de la nueva justificación legal que les será exigida, continuarán 
resolviendo precariamente sus problemas financieros a través de la 
calificación del suelo “el pobre suelo” y los poderes públicos autonómicos y 
estatales continuaran ejerciendo su irresponsabilidad respecto de las 
consecuencias que su delegación de los problemas –no solo de las 
competencias- ha originado. 

Una verdadera reforma de la Ley del Suelo tendría que venir acompañando 
una Reforma Financiera y Competencial de los Ayuntamientos, que 
posibilitara su autosuficiencia financiera así como el desarrollo de nuevas 
formas de gestión (como la mancomunidad), que favorecieran la 
coordinación, cooperación y colaboración intermunicipal.  



De la misma manera que los ayuntamientos debieran poder aunar esfuerzos y 
recursos para construir un hospital o un centro educativo, también deberían 
poder hacerlo para la creación de un centro de planeación de titularidad 
pública que les asesorara y sirviera de apoyatura técnica en el ejercicio de su 
discrecionalidad competencial. 

También los ámbitos de participación debieran ser claramente definidos y 
fomentados en los textos legales como instrumentos eficaces de control no 
solo del poder local sino del autonómico y central. Porque si bien la 
administración del suelo puede afectar ámbitos que trascienden el mero 
localismo, también es verdad que el ciudadano desde su “domicilio” debe 
estar en condiciones de conocer y decidir sobre las cuestiones que le afectan 
y no por ser éstas demasiado amplias o por tener connotaciones “globales” 
sustraérsele de su capacidad para decidir y de su responsabilidad para optar. 
Todo lo contrario, cuantos más ciudadanos se vean afectados por las políticas 
públicas, mayor debe ser el despliegue de instrumentos de participación y de 
control democrático. 

Pero esto vale no sólo en materia de suelo: Si mayores son los problemas y 
más el número de personas afectadas, mayores deben ser los esfuerzos por 
difundir los conocimientos sobre las posibles soluciones, sobre las necesarias 
acciones y las responsabilidades que debe ser asumidas.  

[1] Cecilia Ruiz (abogada urbanista) Revista Otrosi Nº80.  

[2] Incluso cuando hablamos de construcción de viviendas de protección social, hay que 
recordar que en España existen tres millones de viviendas vacías por lo que no tiene sentido 
seguir urbanizando y continuar alimentando la burbuja inmobiliaria. El pasado año 2.006, en 
España se construyeron casi un millón de viviendas cuando el ritmo de creación de familias 
era de 250.000.  
[4] En la era de Internet todavía no se comprende por qué los planes urbanísticos no son 
publicados en la red para facilitar el control y la participación ciudadana); 
[5] "(...) se prescinde por primera vez de regular técnicas específicamente urbanísticas, tales 
como los tipos de planes o las clases de suelo, y se evita el uso de los tecnicismos propios de 
ellas para no prefigurar, siquiera sea indirectamente, un concreto modelo urbanístico y para 
facilitar a los ciudadanos la comprensión de este marco común". (E.M.1,5ºprf)  

[6] "Con independencia de las ventajas que pueda tener la técnica de la 
clasificación y categorización del suelo por el planeamiento, lo cierto es que es 
una técnica urbanística, por lo que no le corresponde a este legislador juzgar 
su oportunidad. Además, no es necesaria para fijar los criterios legales de 
valoración del suelo. Más aún, desde esta concreta perspectiva, que compete 
plenamente al legislador estatal, la clasificación ha contribuido históricamente 
a la inflación de los valores del suelo, incorporando expectativas de 
revalorización mucho antes de que se realizaran las operaciones necesarias 
para materializar las determinaciones urbanísticas de los poderes públicos y, 
por ende, ha fomentado también las prácticas especulativas, contra las que 



debemos luchar por imperativo constitucional".  

[7]  "En lo que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la Ley opta por diferenciar 
situación y actividad, estado y proceso. En cuanto a lo primero, define los dos estados básicos 
en que puede encontrarse el suelo según sea su situación actual -rural o urbana-, estados 
que agotan el objeto de la ordenación del uso asimismo actual del suelo y son por ello los 
determinantes para el contenido del derecho de propiedad, otorgando así carácter estatutario 
al régimen de éste. En cuanto a lo segundo, sienta el régimen de las actuaciones urbanísticas 
de transformación del suelo, que son las que generan las plusvalías en las que debe participar 
la comunidad por exigencia de la Constitución. La Ley establece, conforme a la doctrina 
constitucional, la horquilla en la que puede moverse la fijación de dicha participación. Lo hace 
posibilitando una mayor y más flexible adecuación a la realidad y, en particular, al 
rendimiento neto de la actuación de que se trate o del ámbito de referencia en que se inserte, 
aspecto éste que hasta ahora no era tenido en cuenta". (E.M. Apdo IV ultimo prf).  

[8] (Art. 2.2) "(...) 2. En virtud del principio de desarrollo sostenible, las 
políticas a que se refiere el apartado anterior deben propiciar el uso racional 
de los recursos naturales (...), y procurando en particular: (… ) b) El 
progreso, adecuado a su carácter, del medio rural y la preservación de los 
valores del suelo innecesario o in idóneo para atender las necesidades de 
transformación urbanística(...). "  

[9] Art. 10. "(... ) Las Administraciones públicas, y en particular las 
competentes en materia de ordenación territorial y urbanística, deberán:  a) 
Atribuir en la ordenación territorial y urbanística un destino que comporte o 
posibilite el paso de la situación de suelo rural a la de suelo urbanizado, 
mediante la urbanización, al suelo preciso para satisfacer las necesidades que 
lo justifiquen – urbanizable- y preservar de la urbanización al resto del suelo 
rural. (...). Por tanto no urbanizable" o "rústico” según la legislación 
autonómica aplicable.  

[10] E.M. "(...) La Constitución se ocupa de la regulación de los usos del suelo 
en su artículo 47, a propósito de la efectividad del derecho a la vivienda y 
dentro del bloque normativo ambiental formado por sus artículos 45 a 47, de 
donde cabe inferir que las diversas competencias concurrentes en la materia 
deben contribuir de manera leal a la política de utilización racional de los 
recursos naturales y culturales, en particular el territorio, el suelo y el 
patrimonio urbano y arquitectónico, que son el soporte, objeto y escenario 
necesario de aquéllas al servicio de la calidad de vida (…)" .  

[11] E.M. "(...) Pero los derechos constitucionales afectados son también 
otros, como el de libre empresa, el derecho a un medio ambiente adecuado y, 
sobre todo, el derecho a una vivienda digna y asimismo adecuada, al que la 
propia Constitución vincula directamente con la regulación de los usos del 
suelo en su artículo 47. Luego, más allá de regular las condiciones básicas de 
la igualdad de la propiedad de los terrenos, hay que tener presente que la 
ciudad es el medio en el que se desenvuelve la vida cívica y, por ende, que 
deben reconocerse asimismo los derechos mínimos de libertad, de 
participación y de prestación de los ciudadanos en relación con el urbanismo y 
con su medio tanto rural como urbano. En suma, la Ley se propone garantizar 



en estas materias las condiciones básicas del status de ciudadanía en la 
sociedad actual"   

[12] E.M. "(...) La Unión Europea insiste claramente en ello, por ejemplo en la 
Estrategia Territorial Europea o en la más reciente comunicación de la 
Comisión sobre una Estrategia Temática para el Medio Ambiente Urbano, para 
lo que propone un modelo de ciudad compacta y advierte de los graves 
inconvenientes de la urbanización dispersa o desordenada: impacto 
ambiental, segregación social e ineficiencia económica por los elevados costes 
energéticos, de construcción y mantenimiento de infraestructuras y de 
prestación de los servicios públicos. El suelo, además de un recurso 
económico, es también un recurso natural, escaso y no renovable. Desde esta 
perspectiva, todo el suelo rural tiene un valor ambiental digno de ser 
ponderado y la liberalización del suelo no puede fundarse en una clasificación 
indiscriminada, sino, supuesta una clasificación responsable del suelo 
urbanizable necesario para atender las necesidades económicas y sociales, en 
la apertura a la libre competencia de la iniciativa privada para su urbanización 
y en el arbitrio de medidas efectivas contra las prácticas especulativas, 
obstructivas y retenedoras de suelo, de manera que el suelo con destino 
urbano se ponga en uso ágil y efectivamente (...)". 

[13]  "La liberalización del suelo no puede fundarse en una clasificación 
indiscriminada, sino, supuesta una clasificación responsable del suelo 
urbanizable necesario para atender las necesidades económicas y sociales 
(…)".   

[14] Art. 12 :  

1. Todo el suelo se encuentra, a los efectos de esta Ley, en una de las 
situaciones básicas de suelo rural o de suelo urbanizado. 

2. Está en la situación de suelo rural: 

a) En todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística 
de su transformación mediante la urbanización, que deberá incluir como 
mínimo, los terrenos excluidos de dicha transformación por la legislación de 
protección del dominio público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, los 
que deban quedar sujetos a tal protección conforme a la ordenación territorial 
y urbanística por los valores en ellos concurrentes, incluso los agrícolas, 
ganaderos, forestales y paisajísticos, así como aquéllos con riesgos naturales 
o tecnológicos, incluidos los de inundación o de otros accidentes graves, y 
cuantos otros prevea la legislación de ordenación territorial o urbanística. 

b) El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística 
prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que 
termine la correspondiente actuación de urbanización, y cualquier otro que no 
reúna los requisitos a que se refiere el apartado. 



3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el integrado de forma 
legal y efectiva en la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de 
población. Se entenderá que así ocurre cuando las parcelas, estén o no 
edificadas, cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos por la 
legislación urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que 
las de conexión a las instalaciones ya en funcionamiento".  
  

 


